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El condado de Napa declara emergencia de salud pública sobre coronavirus 
 

NAPA, CALIF.) La Dra. Karen Relucio, Oficial de Salud Pública del Condado de Napa, declaró 

hoy una emergencia de salud local para el Condado de Napa en respuesta a la pandemia de 

coronavirus (COVID-19).  En este momento, el condado de Napa  no tiene casos confirmados 

Una declaración de emergencia de salud local es un documento legal que movilizará los 

recursos del Condado, acelerará la planificación y respuesta de emergencias, y permitirá el 

reembolso futuro por parte de los gobiernos estatales y federales. La declaración tiene vigencia 

inmediata durante siete días, y será ratificada por la Junta de Supervisores el 17 de marzo de 

2020. Sacramento, San Francisco, Los Ángeles, Orange, Santa Clara, San Diego, Sonoma y 

otros condados han emitido declaraciones similares para reforzar su respuesta a COVID-19. 

 

El miércoles por la noche, el gobernador Newsom anunció que los funcionarios de salud 

pública de California habían emitido una directiva actualizada sobre reuniones masivas. El 

gobernador declaró que los expertos en salud pública del estado han determinado que las 

reuniones deben posponerse o cancelarse en todo el estado por lo menos hasta  finales de 

marzo. Esto no se aplica a los lugares de trabajo o entornos educativos esenciales 

 

Además, las reuniones que no son  esenciales deben limitarse a no más de 250 personas, 

mientras que los eventos más pequeños solo pueden realizarse si los organizadores pueden 

implementar un distanciamiento social de 6 pies por persona. Las reuniones de personas con 

mayor riesgo de enfermedad grave (por ejemplo, adultos mayores e individuos 
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inmunocomprometidos ) del COVID-19 deben limitarse a no más de 10 personas, al mismo 

tiempo que se siguen las normas de distanciamiento social. 

 

En respuesta a la declaración del gobernador Newsom, la Dra. Relucio ha pedido la 

cancelación de reuniones y eventos no esenciales en el condado de Napa que reflejan las 

órdenes del estado al respecto. 

 

“El Departamento de  Salud Pública del Condado de Napa se compromete a garantizar la 

salud,  seguridad y el bienestar de nuestra comunidad. A medida que pasamos de una 

estrategia de contención de COVID-19 a una de mitigación comunitaria, estas medidas son 

necesarias para proteger la salud pública y disminuir  la propagación de COVID-19. Además, la 

declaración de emergencia de salud local del condado de Napa ayudará a apoyar y mantener 

nuestra respuesta ", dijo la Dra. Relucio. 

 

Esta guía se aplica a todas las reuniones profesionales, sociales y comunitarias no esenciales, 

independientemente de su patrocinador, según la declaración del gobernador. Las reuniones 

esenciales solo deben llevarse a cabo si la actividad esencial no puede posponerse o lograrse 

sin la reunión, lo que significa que no se pueden utilizar otros medios de comunicación para 

llevar a cabo la función esencial. En este momento el Departamento de  Salud Pública del 

Condado de Napa no recomienda el cierre de escuelas. Sin embargo, se recomienda que las 

escuelas y las organizaciones comunitarias tomen medidas para prevenir la transmisión de 

enfermedades, incluyendo la cancelación de viajes no esenciales, asambleas, ferias y deportes 

en las escuelas  e interescolares. 

 

A partir de hoy, la División de Salud Pública del Condado de Napa está restringiendo  los 

visitantes a todos los centros de atención de largo plazo y de enfermería especializada del 

condado. Esto es necesario para proteger a los adultos mayores y médicamente frágiles que 

residen en estas instalaciones, que son particularmente vulnerables a enfermedades graves y 

muerte por COVID-19. 

 

 

Consejos para protegerse y proteger a otros 

Los miembros de la comunidad pueden ayudar a protegerse a sí mismos y a otros del COVID-

19 al: 
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1. Lavarse las manos con agua y jabón y regregarlas durante al menos 20 segundos o usar un 

desinfectante para manos con un contenido de alcohol del 60% o más; 

2. Cubrirse la boca y la nariz con un pañuelo desechable o la manga (no las manos) al toser o 

estornudar; y 

3. Quedarse en casa si está enfermo. 

 

Para obtener las últimas actualizaciones, visite el sitio web del Condado de Napa: 

https://www.countyofnapa.org/Coronavirus    

 

 

 

La Junta de Supervisores y el personal del Condado de Napa se dedican a preservar y mantener 

el Condado de Napa para las generaciones presentes y futuras como una comunidad con espacios 

abiertos generosos, una industria agrícola próspera y un entorno humano y natural de calidad. Visítenos 

en la web enwww.countyofnapa.org, o síganos en las redes sociales:  -- @CountyofNapa en Twitter o  

Napa County, California en Facebook. 
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